
   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, viernes 6 de junio de 2025 Número 43.144AÑO CLII  - MES VIII

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN

Fundación Instituto Venezolano de Planiicación Aplicada
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Milagros del 

Valle González Herrera, como Directora Ejecutiva, de la Fundación 
Instituto Venezolano de Planiicación Aplicada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Resolución mediante la cual se aprueba los planos y el estudio de 
factibilidad técnico, inanciero y ambiental, presentados por la 
sociedad mercantil ORINOCO COMPANY, C.A., de las unidades 
parcelarias escogidas por la referida sociedad mercantil que se 
encuentran dentro de Área Delimitada que en ella se especiica. 

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa la Junta Directiva de la 
empresa CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS PRODUCTIVOS 
Y ALIMENTARIOS, C.A. (CUSPAL); estará conformada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa la Junta Directiva de la empresa 
CENTRO DE ALMACENES CONGELADOS, C.A. (CEALCO); 
estará conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan.

Resolución mediante la cual se designa la Junta Directiva de la 
empresa RED DE ABASTOS BICENTENARIO, S.A. (RABSA); 
estará conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Rafael José 
Bracho Albornoz, como Director Territorial del estado Zulia, adscrito 
a la Oicina de Coordinaciones de Unidades Territoriales, de este 
Ministerio.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Ricardo Manuel Silva 

Díaz, como Jefe de División (Encargado) de la Unidad Administradora 
Desconcentrada del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Cojedes.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Adris Rafael 
Escobar, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Décima Primera 
del Ministerio Público del Primer Circuito de la Circunscripción 
Judicial del estado Bolívar, con sede en Caicara del Orinoco y 
competencia en materia para la Defensa de la Mujer.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano  Joman Armando 
Suárez, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía Décima Primera del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchira, 
con sede en San Cristóbal y competencia en materia Contra las 
Drogas.

Resolución mediante la cual se designa como Fiscal Auxiliar Interino 
al ciudadano Darrys Jesús Contreras Angulo, en la Fiscalía 
Cuadragésima Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Zulia, con competencia Plena y en Delitos Menos 
Graves, Tránsito, Vehículos y Vialidad en las Fases de Investigación, 
Intermedia y de Juicio Oral y sede en San Francisco.

Resolución mediante la cual se designa como Fiscal Auxiliar Interino al 
ciudadano Johnny Alberto Espitia Villalobos, en la Fiscalía Cuarta 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Zulia, 
con competencia Plena y en Delitos de Homicidio, Delitos Graves y 
Contra la Propiedad en las Fases de Investigación, Intermedia y de 
Juicio Oral, con sede en Maracaibo.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante el cual se interviene la Contraloría del municipio 

Veroes del estado Yaracuy; y se designa a la ciudadana Esther 
Marina Arcila Machado, como Contralora con carácter provisional 
de la Contraloría del municipio Veroes del estado Yaracuy.



468.318  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 6 de Junio de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN



Viernes 6 de Junio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.319



468.320  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 6 de Junio de 2025    



Viernes 6 de Junio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.321

MINISTERIO PÚBLICO



468.322  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 6 de Junio de 2025    

CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA



Viernes 6 de Junio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.323



 

 

  

 

 

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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